RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-00002753, Ent. N° 7107/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Industria y Energía (MIE), relacionados con la contratación de la Dra. Q.F. Angela Cabezas Da Rosa en régimen de arrendamiento de servicios;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 28 de noviembre de 2012 el MIE comunica la contratación en régimen de arrendamiento de servicios de la Dra. Q.F. Angela Cabezas Da Rosa, adjuntándose copia de la Resolución del Ministro de Industria, Energía y Minería, en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 27.11.2012 Nº 240/12, que dispone la contratación a partir del 14 de noviembre de 2012 al 28 de febrero de 2013, con un monto $24.225 mensuales más impuestos;

2) que la referida contratación se realiza en el marco de la asistencia económica del Fondo para el Medio Ambiente Mundial para el proyecto “Towards a green economy in Uruguay”, que será desarrollado por DNE-MIEM, DINAMA-MVOTMA y el MGAP e implementado por ONUDI;

3) que no se indica financiación del contrato proyectado, ni se agregan antecedentes de la referida contratación; 

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento a aplicar en los arrendamientos de servicio de profesionales o técnicos, es el general de contratación que se determina atendiendo al monto del contrato, conforme con lo que dispone el Artículo 33 del TOCAF;

2) que  la  Ordenanza  del  Tribunal  de  Cuentas N° 64, de 2 de marzo de 1988, preceptúa en su Artículo 16 que los Contadores Delegados intervendrán preventivamente todos los gastos que no superen el monto establecido para proceder a la contratación por la vía de la Licitación Pública;

3) que, sin perjuicio de lo expresado, aquellos contratos que por su monto o naturaleza la intervención no le corresponde a este Tribunal, podrán ser remitidos en consulta a su consideración por los Contadores Delegados, cuando éstos lo estimen pertinente, a efectos de que se les impartan las directivas que correspondan (Artículo 12 de la Ordenanza Nº 64), lo que no ha ocurrido en el presente caso;                        
ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y las Ordenanzas N° 64 y Nº 72 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Enterado, se devuelven los antecedentes a la Administración actuante a efectos de que el control de legalidad del gasto se realice por la Contadora Delegada; y

2) Comunicar al Contadora Delegada.”
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